
   

  Tribunal calificador 
 

Convocatoria de pruebas selectivas para la elaboración de listas de 

empleo específicas para el nombramiento de personal funcionarial 

en régimen de interinidad para la provisión, por el sistema de 

oposición, a plazas vacantes del Cuerpo de Administrativos del 

Parlamento de Canarias (grupo C), Escala de Administrativos de 

Administración Parlamentaria y Escala de Transcriptores, por el 

turno de acceso libre y de acceso libre reservada para personas con 

discapacidad 

(Convocatoria: BOPC núm. 118, de 7 de abril de 2026) 

 

ALBERTO GONZÁLEZ BERMÚDEZ, VOCAL-SECRETARIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA 

CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA ELABORACIÓN DE LISTAS DE EMPLEO 

ESPECÍFICAS PARA EL NOMBRAMIENTO DE PERSONAL FUNCIONARIAL EN RÉGIMEN DE 

INTERINIDAD PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN, A PLAZAS VACANTES DEL 

CUERPO DE ADMINISTRATIVOS DEL PARLAMENTO DE CANARIAS (GRUPO C), ESCALA DE 

ADMINISTRATIVOS DE ADMINISTRACIÓN PARLAMENTARIA Y ESCALA DE TRANSCRIPTORES, POR 

EL TURNO DE ACCESO LIBRE Y DE ACCESO LIBRE RESERVADA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

CERTIFICO: Que, según consta en el acta correspondiente de la sesión del tribunal calificador para 

la convocatoria de pruebas selectivas arriba reseñado celebrada el día dieciséis de junio de dos mil 

veintiséis, se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

“2. Modificación de las instrucciones de realización de la primera prueba de carácter 

teórico. 

Las instrucciones de realización del primer ejercicio, aprobadas en sesión de 18 de mayo de 

2026 y publicadas en el Portal Transparencia el día 25 de mayo, preveían la entrega a las personas 

aspirantes de una única hoja de datos y de respuestas. Las personas aspirantes debían responder en 

una única hoja de respuestas a las preguntas relativas a la o las escalas a las que se presentarían, 

preguntas que, según las anteriores instrucciones, estaban numeradas correlativamente por lo que la 

posibilidad de error era más que probable. Por ello, el tribunal, en su sesión de 11 de junio de 2026, 

con ocasión de la visita realizada a la Dirección General de la Función Pública del Gobierno de 

Canarias, tras constatar la experiencia del personal técnico especialista en procesos selectivos, 

acordó que se modificaran las instrucciones de realización del primer ejercicio de forma que habría 

tantas hojas de respuesta como escalas a las que se presente la persona aspirante, lo que elimina 

totalmente la posibilidad de error. El tribunal, tras toma de razón de la propuesta de modificación de 

las citadas instrucciones, redactadas conforme lo acordado en la citada sesión de 11 de junio de 2026, 

las aprobó por unanimidad, figurando como Anexo I a la presente acta, acordando asimismo su 

íntegra publicación en el Portal de Transparencia del Parlamento de Canarias”. 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente en la sede del Parlamento 

de Canarias, a fecha de la firma. 

EL VOCAL-SECRETARIO 
 DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
Alberto González Bermúdez 
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